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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 

 

PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL CONSEJO DE ARMONIZACIÓN CONTABLE DEL ESTADO DE 
GUERRERO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

 

PLAN Anual de Trabajo del Consejo de Armonización Contable del Estado de Guerrero para 
el ejercicio 2024. 

 

PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL CONSEJO DE ARMONIZACIÓN CONTABLE DEL ESTADO DE 
GUERRERO PARA EL EJERCICIO 2024 

Sesiones 
2024 

Junio Septiembre Diciembre 

Primera Sesión Ordinaria 
1. Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Plan 

Anual de Trabajo para el ejercicio 2024. 
2. Presentación del Plan de Trabajo del fondo de 

provisión para la armonización contable, PEF 2024. 
3. Presentación de Resultados de la Evaluación de la 

Armonización Contable del Estado de Guerrero (Cuarto 
periodo 2023 y Primer periodo 2024) 

   

Segunda Sesión Ordinaria 
1. Avances del Plan de Trabajo del fondo de provisión 

para la armonización contable, PEF 2024. 
2. Presentación de Resultados de la Evaluación de la 

Armonización Contable en el Estado de Guerrero 
(Segundo Periodo 2024) 

3. Discusión y en su caso, aprobación de las propuestas 
de mejora en materia de armonización contable de los 
entes públicos del Estado de Guerrero. 

   

Tercera Sesión Ordinaria 
1. Presentación del Informe de Resultados del fondo de 

provisión para la armonización contable, PEF 2024. 
2. Presentación de Resultados de la Evaluación de la 

Armonización Contable en el Estado de Guerrero 
(Tercer Periodo 2024) 

3. Discusión y en su caso, aprobación de las propuestas 
de mejora en materia de armonización contable de los 
entes públicos del Estado de Guerrero. 
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En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, siendo las diecisiete horas con nueve minutos 
del día 19 de junio del año dos mil veinticuatro, con fundamento en el artículo 10 Bis de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y numeral 7 de las Reglas de Operación de los 
Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas, la Titular de la Dirección 
General de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de 
Finanzas y Administración del Estado de Guerrero, en mi calidad de Secretaria Técnica del 
Consejo de Armonización Contable del Estado de Guerrero, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO 
que el documento consistente en 1 foja útil, rubricada y cotejada, corresponde con el texto 
del Plan Anual de Trabajo del Consejo de Armonización Contable del Estado de Guerrero 
para el ejercicio 2024, aprobado por el Consejo de Armonización Contable del Estado de 
Guerrero, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera 
sesión ordinaria celebrada, en segunda convocatoria, el 19 de junio del presente año, 
situación que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 
 
La Secretaria Técnica del Consejo de Armonización Contable del Estado de Guerrero, María 
de los Angeles Avila García- Rúbrica. 
 
EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN. 
C.P.C RAYMUNDO SEGURA ESTRADA. 
Rúbrica. 
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